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Núm. 223 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . " Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d» 
jd» wmc.ro de «ste BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.4 Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.* Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr . Gobernador civil. 
P r e c i o s * — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dps ejemplares de cada número, y 50 p e se t a» 

tmies por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

•eitrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas l ínea. v , 

M a r í a General de Abasíecimieníos 
5 Transportes 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
N O R T E 

CIRCULAR NUM. 21 
A) Objeio.—Fijar términoalperio

do de entrega de cupos forzozos de ala-
ÍMS en las provincias de esta zona nor-
k de recursos. 

B) Fundamento. — P u b l i c a d a 
oportunamente m i Circular n ú m . 20, 
fecha 11 de Septiembre, en cuyo 
apartado C) se abr ía el per íodo de 
t̂rega de cupos forzosos de alubias, 

Picando que ó p o r t u n a m e n t e se fi-
jaría la fecha en que dicho per íodo 
expira, se hace precisó establecer és-
ta. al objeto de activar lao-ecogida de 
CuPos forzosos de dicha leguminosa, 
PJ esta Comisaría de Recursos tiene 
Cenado por la Superioridad reco-
^ren las provincias de su Zona, se-
8Un Circular n ú m . 456 de Comisar ía 
peral, decretando a con t inuac ión 

I en forma que proceda, la libre 
^ t ra tac ión de los excedentes de la 

j?n su vista dispongo lo siguiente-. 
. ^ techa en que expira el plazo 
|)iaesntre§a de cupos'forzosos-de alu-

M todas las provincias de esta ¿ o -
orte de Recursos, se lija la fecha 
• de Octubre de 1944, como pla-
axímo para la entrega a los al

macenes de la O, R. A. P. A. Provin
cial respectiva de los cupos forzosos 
municipales e individuales, asigna
dos a cada Ayuntamiento, y produc
tor, en las Provincias de la Zona. 

D) Forma de hacer la entrega.— 
Cada Ayuntamiento cu ida rá de qué 
sus productores hagan la entrega en 
el a l m a c é n y día" que tienen señala
do según el calendario y plan gene
ral de recogida de cada provincia, 
que por la Inspección Provincial de 
esta Comisar ía de Recursos en la 
misma, se les tiene seña lado y comu
nicado, entendiendo que el plazo del 
31 de Octubre que , cómo m á x i m o se 
fija en esta Circular, no elimina la 
obl igación para Ayuntamientos y 
productores individuales de entregar, 
salvo causa justificada de fuerza ma
yor debidamente comuni-cada y apro
bada por esta Comisar ía de Recursos, 
sus cupos individuales o colectivos 
en la fecha y sitio que, por dicha 
orden comunicada de recogida, se 
les tiene seña lado . 

E) P rór roga de plazo de entrega 
en casos j u s t i í i c a d o s . — A q u e l l o s 
Ayuntamientos que, por razones jus
tificadas, no pueden realizar su total 
entrega en el plazo señalado, h a b r á n 
de ponerlo en conocimiento de esta 
Comisar ía d3 Recursos y de la res
pectiva Inspección Provincial, seña
lando causas del retraso e indicando 
el plazo prudencial de prór roga que 
juzguen necesario. 

Se reitera el contenido del aparta

do F) de m i Circular 20, en el sent í 
do de que no p o d r á n admitirse alu
bias garra ía les como c ó m p u t o para 
cubrir cupos forzosos, sino en aque
llos casos excepcionales, comproba
dos y autorizados por m i Inspecc ión 
Prov inc ia l y sólo en el porcentaje 
que ésta señale . 

F) Sobre in te rvenc ión de la alu
bia y entrega de cupos forzosos.— 
Considero una vez más; preciso rei
terar, evi tación de in terpre tac ión 
er rónea , que por otra parte, no es fá
c i l admit i r como tenida de buena fe, 
a la vista del sin n ú m e r o de acla
raciones y advertencias que se han 
hecho púb l i camen te , que en las Pro
vincias de Palencia, León, Zamora, 
Oviedo, La Coruña, Lugo y Ponteve
dra, la alubia es producto interveni
do no puede vendersesino a los agen
tes autorizados de cada O. R. A. P. A. 
Provincial y queda terminantemente 
prohibido, pese a cuantos anuncios 
y notas se hayan,publicado, hacer to
da clase de ofertas o contrataciones 
de esta legumbre a cualquier clase de 
entidad, persona u Organismo, hasta 
que por esta Comisar ía de Recursos, 
una vez recogida la totalidad de los 
cupos provinciales, municipales e 
individuales seña lados para entrega 
forzosa a cada Provincia de las cita
das, y a sus Ayuntamientos y p ro ' 
ductores individuales, decrete Ja l i 
bertad de con t ra tac ión ^de esta le
gumbre donde quede excedente. 

Es, por tanto, de principal interés 
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para todos los productores, activar 
la entrega de los cupos que se les ha 
ordenado, y que inexorablemente 
serán exigidos, pues hasta tanto no 
se hayan hecho efectivos, no se auto
r izará , en modo alguno, la venta de 
ninguna cantidad de cupo libre. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y exacto cumpl i 
miento de lo que se dispone. 

Falencia. 28 de Septiembre de 1944 
— E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

Para Superior coíioci miento: Exce
lent ís imo St. Comisario General e 
l imo , Sr. Pirector Técn ico de 
Abastecimientos y Transportes. 

Para conocimiento: l imos. Señores 
Fiscal Superior de Tasas, Inspector 
General de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes y 
Fiscales Provinciales de Tasas de 
las Provincias a que se r iñere esta 
Circular. 

Para conocimiento y cumplimiento: 
Señores Alcaldes, Secretarios de 
Ayuntamiento, Juntas Agrícolas 
locales, Negociados de esta Comi
saria, Inspección de. la misma y 
productores de los té rminos mu
nicipales a que afecta esta Circular 
3170 

IdmíDístratíon pronncial 
Gobierno civil 

de la oroTiocia de León 
Comisaría fieaeral de Abasíeciimentos 

¥ Transpones 
DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM S6 

Racionamiento de huevos de cámara 
frigorífica marca C. A. T. 

Para general conocimiento,se hace 
saber, que durante los días 3 al 12 del 
p r ó x i m o mes de Octubre, p o d r á n re
tirarse de los establecimientos afec
tos a la Unión Huevera, sitos en la 
calle de Burgo Nuevo, n.0 32 y Pues
to de la Plaza de Abastos, huevos de 
c á m a r a frigorica marca C. A, T,, los 
cuales serán suministrados en la 
p roporc ión de 6 huevos por cartilla 
y contra entrega del cupón rmm. 138 
de Varios. E l precio de venta al pú

blico será de 12,00 pesetas docena, 
importando la ración 6,00 pesetas. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista, 

León, 28 de Septiembre de 1944. 
E l Gobernador civil Delegado, 

3185 Antonio Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NÚM. 83 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital correspondiente a la 
primera y segunda semanas del mes 

de Octubre 
A partir del día 3 de Octubre, 

y hasta el día 12 de los mismos, 
podrá retirarse de los establecimien
tos de ultramarinos en que se en
cuentren inscritas las Cartillas Ind i 
viduales de racionamiento, el corres
pondiente a la 1.a y^.a semanas del 
mes de Octubre, que afectan a las 
semanas 67 y 68 de de la cartilla i n 
dividual en vigor. 

E l racionamiento de menc ión 
cons tará de los siguientes ar t ículos 
y m ó d u l o s por cartil la individual : 

a) Personal adulto. 
Rac ión por cartilla, 
ACEITE.—^2 litro.—Precio de ven

ta, 4,40 pesetas litro,—Importe de la 
ración, 2,20 pesetas.—Cupón n.0 I I 
de la 67 y 68 semanas. 

ALUBIAS.—500 gramos.— Precio 
de venta, 3,50 pesetas ki lo de blan
cas y 3,20 pesetas k i lo de pintas.— 
Importe de la rac ión , 1,75 pesetas la 
de blancas y 1,60 pesetas la de pin
tas.—Gupón n ú m e r o I I I de la 67 y 
y 68 semanas. 

PATATAS. —4 kilos.—Precio de 
venta, 0,85 pesetas k i lo—Impor te de 
la rac ión, 3,40 pesetas. —Cupón nú
mero IV de la 67 y 68 semanas. 

AZUCAR.-300 gramos. - Precio 
de venta, 3,50 pesetas kilo,—Importe 
de la rac ión , 1,05 pesetas.—Cupón 
n ú m e r o V de la 67 y 68 semanas, 

CAFE,—100 gramos, — Precio de 
venta, 23,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 2,30 pesetas ,—Cupón 
n ú m e r o 135 de Varios. 

CHOCOLATE—200 g r a m o s . -
Precio de venta, 8,50 pesetas kilo.— 
Importe de la rac ión , 1,70 pesetas,— 
Cupón n ú m . 136 de Varios. 

SOPA.-200 gramos.— Prec ió de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 0,70 pesetas, —Cupón nú
mero 137 de Varios, 

b) Personal infantil . 

ACEITE.~V2litro.-Preciodeven 
ta, 4,40 pesetas li tro. - Importe de U 

rac ión 2,20 pesetas.—Cupón núm. \\ 
de la 67 y 68 semanas, 

AZUCAR.-300 gramos,—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 1,05 pesetas.—Cupón nú
mero V de la 67 y 68 semanas 

P A T A T A S . - 4 kilogramos."-pre 
cío de venta 0,85 pesetas k i l o - l m . 
porte de la ración, 3,40 pesetas-
Cupón n ú m e r o I I I de la 67 y 68 se
mana. 

LECHE CONDENSADA.-4 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote.-
Importe de la ración, 14,20 pesetas. 
- C u p ó n n ú m . V de la 67 y 68 sema-

HARINA . - 2 kilos.-Precio de 
venta, 2,00 pesetas ki lo . -Importe de 
ración, 4,00 pesetas ki lo . —Cupón nú
mero I de la 67 y 68 semanas. 

Losar t í cu los de LECHECONDEN-
SADA Y HARINA en el raciona
miento infant i l , serán suministrados 
ú n i c a m e n t e para aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efectos 
de estos ar t ículos , en sustitución de 
Azúcar o Pan. 

Los cupones correspondientes a 
ar t ículos cuya adquis ic ión no sea 
deseada por su beneficiario, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del por
tador de la cartilla. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifique la retirada del raciona
miento por parte del personal que 
se suministra, será entregada en esta 
Delegación Provincial, y en su Sec
ción de Avituallamiento Provincial, 
durante las horas de oficina del 
día 13 del p róx imo mes de Octubre. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 28 de Septiembre de 1944. 
El Gobernador civil Delegado, 

3185 Antonio Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NUMERO 84 
Racionamiento para personal adheri
do a economatos mineros correspon

diente al mes de Octubre 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación ^ 
c u r s a r á n a los señores Jefes de 
Economatos Mineros de esta provin
cia, las instrucciones correspondí^ 
tes para la real ización del raCl0D 
miento del p róx imo mes de Octu 



el cual constará 'globalmenle de los 
• juientes ar t ículos y cuan t ía por 

cartilla: 
Ración por cartilla: 

a) Personal adulto. 

ACEITE—1 li tro.-Precio de ven
ta 4,30 pesetas l i t ro. —Importe de la 
ración, 4,30 pesetas. . 

PATATAS.—12 kilogramos —Pre
cio de venta, 0,80 pesetas k i l o . — I m - j 
porte de la ración, 9,60 pesetas, i 

AZUCAR—400 gramos.— Precio 
de venta, 3,25 pesetas k i lo . —Importe 
de la ración, 1,30 pesetas. 

LEGUMBRES—1,500 kilos.—Pre
cio de venta: Alubias blancas: 2,50 
pesetas kilo, —Alubias pintas: 2,20 
pesetas kilos.—Lentejas: 3,20 pesetas. 
Importe de la ración: los que corres
pondan según precios anotados an
teriormente. 

JABON.—400 gramos.—Precio de 
venta: 3,25 pesetas kilo.—Importe de 
la ración: 1.30 pesetas. 

Ración por cartilla: 

b Pers mal infanti l : 
ACEITE. —1 litro.—Precio de yeri-

ta:4,30 pesetas l i t ro—Impor te de la 
ración: 4,30 pesetas. -

AZUCAR.—400 g r s . - Precio de 
venta: 3,25 pesetas kilo.—Importe de 
la ración: 1,30 pesetas. 

PATATAS. - 12 kilos.—Precio de 
venta: 0,80 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 
la ración: 9,60 pesetas. 

JABON.-400 grs.—Precio de ven-
ta: 3,25 pesetas kilo.—Importe de la 
fación: 1,30 péselas: 

LECHE CONDENSABA.—8 botes, 
Precio de venta: 3,45 pesetas bote.— 
Aporte de la ración: 27.60 pesetas. 

HARINA.—4 kilos. — Precio de 
venta: 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
dación: 8,00 pesetas. 

Los artículos Leche Condensada y 
larina en el racionamiento infant i l , 

JUNTA PROVINCIAL D E P R E C I O S 
Precios oficiales que como únicos regirán en esta Provincia durante el mes de 

Octubre, para los artículos intervenidos que a continuación se relacionan: 

Mayor Detall 
Precio de Yenta al pú

blico con redondeo 

ACEITE 
ALMORTAS . . . . . . . 
ALUBIAS BLANCAS . . . • 
ALUBIAS PINTAS. . . . 
ARROZ . . . . . . . . .. 
ARROZ SELECTO 
AZUCAR 
AZUCAR E S T U C H A D O . . . . . . . . . . 
BACALAO • . . . . . . 
CAFÉ . . 
CHOCOLATE 
GALLETAS (a granel) . . . . . 
GARBANZOS 
HARINA CONDIMENTACION . . . 
JABON COMÚN. 
JUDIA GARRAFAL , . . 
LENTEJAS . . . . . . 
MANTECA 
M A N T E Q U I L L A . . . 
PASTA PARA SOPA . . . . . . . . . 
PATATAS 
PURÉ (1.a clase empaquetado).. . 
PURÉ (2.a clase empaquetado) 3,189 

4,65 K , 
1,1781 
3,2235 
2,8951 
2,5486 
3,996 
3,138 
5,30 
9,19 

20,573" 
7,75 
9,927 
2,8632 
1,8756 
3,339 
3.59 
3,1232 
12,95 
21,115 
3,088 
0,776 
4,473 

TOCINO.. . 9,24 

PRECIOS PARA PIENSOS 

4,40 L . 
1,331 K. 
3,4735 
3,1451 
2,8486 
4,506 
3,288 
5,30 

10,33 
22,565 

8,50 
11,416 
3,1132 
1,9608 
3,6604 
4,061 
3,3632 

15,30 
24.282 Prceio tope 
3.43L 
0,841 
5,G54 
3,603 

10,15 

4,40 L . 
1,35 K. 
3,50 » 
3,20 » 
3,00 » 
4,55 » 
3,50 » 

10,40 » 
23,00 » 

8,50 » 
11,50 » 
3,20 » 
2,00 » 
3,75 » 
4,00 » 
3,50 » 

15,50 » 
24,50 » 

3,50 » 
0,85 » 
5,50 » 
4,00 » 

10,00 » 

Venta ( , Precio kmk al 
al ganadero ganadcrs m redondeo 

ALGARROBAS. . . . . . . 
ALPISTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
PULPA DE REMOLACHA 
RESIDUOS L I M P I A . . 
TORTA DE COCO Y P A L M I S T E 
S A L V A D O . . . . . . . . . . . . . . . 

1,349 » 
1,54 » 
0,5435 » 
0,596 » 
1,35 » 
0,68 » 

1,35 » 
1,55 » 
0,55 » 
0,60 » 
1,35 » 
0,70 » 

Precios oficiales que regirán durante el mes de Agosto, para los artículos inter
venidos que se citan con destino al consumo de los economatos mineros de 
esta Provincia. . 

Mayor 

K. 

serán suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas que se en
centren inscritas a efectos de estos 
arhciilos en sust i tución de azúcar o 
Pan. 

Leon, 28 de Septiembre de 1944. 
El Gobernador-Delegado. 

Antonio Martínez Cattáneo 

3185 

A C E I T E . . . . . . . . . 4,674 
ALUBIAS BLANCAS . . . . . 2,497 » 
ALUBIAS PINTAS . . . . . 2,163 » 
ARROZ . , 2,496 » 
AZUCAR . . 3,151 ,» 
B A C A L A O . . . . . . . . . . . . 8,3044 » 
CAFE 19,92 » 
CONSERVAS V E G E T A L E S . . . . 5,683 » 
CHOCOLATE 8,639 
G A R B A N Z O S . . . 2,849 
JABON COMUN 3,242 
JUDIAS GARAFALES. . 3,207 
LECHE CONDENSADA 3,43 
LENTEJAS 3,124 
MANTECA FUNDIDA 13,006 » 
PASTA PARA SOPA . . . 3,124 » 
P A T A T A S . . . . - . 0,7755 » 
T O C I N O . . 9,00 » 

Precio de Tenta por el 
Economato con re

dondeo 

4,30 L . 
2,50 K. 
2,20 » 
2,60 » 
3,25 » 
8,60 » 

20,00" » 
5,70 
8,75 
3,00 
3,25 
3,25 
3,45 
3,20 K. 

14,00 » 
3,20 » 
0,80 » 
9,00 » 

» Timbre mclnidi 
)) 
» 

bote 



P R E C I O S D E L P A N 

Primera categoría (100 gramos) 
Segunda categoría (150 gramos) 
Tercera categoría (200 gramos) 
Tercera categoría (400 gramos, dos raciones),., 
Tercera categoría (600 gramos, tres raciones).,. 
Tercera categoría (800 gramos, cuatro raciones), 

ECONOMATOS MINEROS 

0,35 Pesetas 
0,35 » 
0,35 » 
0,70 » 
1,05 » 
1,40 » 

Familiares de mineros"(200 gramos), 0,35 Pesetas 
Hijos de mineros (300 gramos) , 0,50 » 
Obreros mineros (450 gramos), 0,70 » 

Por Dios, España y, su Revolución Nacional-Sindicalista. 
León, 27 de Septiembre de 1944, 

El Gobernador civil-Presidente 
31G4 Antonio Martínez Cattaneo 

Serráis provincial de Ganadería 

CIRCULAR NUM. 154, 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente reglamento dé Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre af 
tosa en el t é rmino municipal de 
Puebla de L i l l o , cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 13 
de Junio de 1944. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento, 

León, 27 de Septiembre de 1944. 
3160 E l Gobernador civil,. 

o 

• o o 

CIRCULAR NUMERO 155 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de carbunco s in tomát ico , en el 
ganado existente en el t é rmino mu
nicipal Rabanal del Camino, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
a r t ícu lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceía del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Raba
nal del Camino, como zona infecta 
ta el pueblo de Argañoso y zona de 
i n m u n i z a c i ó n e l citado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác 
tica las consignadas en el capí tu
lo X V I I del vigente reglamento de 
Epizootias. 

León, 27 de Sept íembrede 1944. 
3161 El Gobernador civil, 

CIRCULAR NUM. 156 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre 
aftosa en el t é rmino municipal de 
E l Burgo Ranero, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con ftcha 
6 de Julio de 1944 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 29 de Septiembre de 1944. 
3181 El Gobernador civil, 

o 
' o o 

CIRCULAR NÚM. 157 
En cumplimiento del art.- 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y 9 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre af
tosa en el t é r m i n o municipal de 
Crémenes , cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 4 de 
Julio de 1944. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento 

León, 29 de Septiembre de 1944, 
3182 • E l Gobernador civil, 

o o 
X O 

CIRCULAR NUM. 158 
En cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
! 26 de Septiembre de 1933, y a pro-
( puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro-
1 vincial de Ganader ía , se declara ofi-
I cialmente extinguida la fiebre aftosa 
¡ en el t é rmino munic ipal de Sabero 
^ cuya existencia fué declarada ofi-
! cialmente con fecha 28 de Junio 
de 1944. 

Lo que se publica en este, per iódi
co oficial,para general conocimiento. 

León, 29 de Septiembre de 1944. 
3183 ' E l Gobernador civil 

Mminislratiiiii miiBlcinar 
Ayuntamiento de 

Vi l lamañán 
Formado el repartimienio de jg 

riqueza rústica y pecuaria para 1945 
con su correspondiente apéndice 
nuevo al amillaramiento, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
municipal , por espacio de diez días 
para oír reclamaciones, transcurri
do el mismo,no serán admitidas las 
que se presenten, 

Vi l l amañán , 29 de Septiembre de 
1944—El Alcalde, Pedro Marcos. 

3167 

Ayuntamiento de 
Pdaño 

Confeccionado por esta Junta de 
Partido el presupuesto ordinario 
para fines de Justicia para el ejerci
cio de 1945, con fecha 27 de Septieni' 
bre corriente, queda expuesto al pú
blico durante el periodo reglamen
tario para oír reclamaciones. 

Riaño, 28 de Septiembre de 1944.-
El Alcalde, (ilegible). 3153 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Acordado por esta Corporación 
municipal proceder a la subasta para 
la con t ra tac ión de la mano de obra 
en la cons t rucc ión de un edificio 
destinado a Casa Consistorial, en el 
mismo sitio que ocupaba el viejo, de 
acuerdo con lo dispuesto por el ar
t ículo 122 de la Ley municipal vi
gente y sus concordantes del Regla
mento de cont ra tac ión deObrasy 
Servicios municipales, así como en 
cumplimiento del citado acuerdo, 
se hace constar: 

1. ° Que la subasta se celebraré en 
el Salón de Sesiones del Ayunta
miento bajo la presidencia de esta 
Alcaldía o Teniente de Alcalde en 
quien delegue él primer día hab' 
siguiente al en que termine el plaz0 
de veinte días contados desde el si
guiente al que aparezca esteanuucio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin' 
cía y hora de las once. r 

2. ° E l tipo precio que ha de ser
vir de base para la licitación es e^ 
19,000 pesetas, celebrándose la ^ 
basta a la baja y en su consecuen 
serán rechazadas de plano las í 
posiciones que no ofrezcan nin0 
ventaja.^ 



3o Para tomar parte en la subas
ta será requisito previo que el lictta-
^ ingrese, bien en la Caja General 
de Depósitos o Depositar ía Munici
pal el cinco por ciento como fianza 
provisional, cuyo depósito, elevado 
al doble por el rematante, constitui
rá la fianza definitiva. 

4. ° El contrato se otorgará a 
riesgo y ventura del rematante, v i 
niendo obligado a cumpli r las nor
mas determinadas pof las disposi
ciones vigentes en re lac ión con los 
obreros. 

5. ° El rematante se somete para 
todas las iñc idencias que pudieran 
derivarse del contrato a los T r i b u 
nales Locales, renunciando a su fue
ro propio.-

6. ° Los planos, pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas y cuantos documentos 
integran el expediente, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal todos los días laborables de 10 a 
13 horas desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

7. a Las proposiciones debe rán 
presentarse en la Secretaría munic i 
pal hasta las trece lloras del día an
terior en que se ceh bre la subasta, 
en sobre cerrado y lacrado, acompa
ñando Ja cédula personal y resguar 
do del depósito provisional y exten
dido en papel d e b i J á m e n t e reinte
grado y con sujeción al modelo si
guiente: 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

^ en nombre propio o en repre
sentación de Don...... enterado del 
anuncio de subasta para la ejecu
ción de las obras de cons t rucc ión de 
Cask Ayuntamiento y de las condi
ciones facultativas y económico-
administrativas de la misma, las que 
acepta íntegramente, se compromete 
y obliga a realizar la cons t rucc ión 
Je dichas obras en la cantidad 
Y '•• pesetas (en letra) y a otorgar 
* oportuno contrato, si fuere defini-
lvamente adjudicado el remate 
(techa y firma). 
P|Carnzo, 23 de Septiembre de 1944. 
^ Alcalde, José Aívarez. 

dl04 Núm. 517.-132,00 ptas. 
Ayuntamiento de 

^ Los Barrios de Luna 
an tae^ade la fecha comparece 
Co6 ^ Alcaldía el vecino de Mora, 

Ent ino Ordóñez, manifestando, 

que ha l l ándose entre frutos de su 
propiedad fué recogido un pollino 
de pelo ceniciento, rabón , cerrado y 
entero, el cual será entregado a su 
dueño, previos los t rámites regla
mentarios. 

Los Barrios de Luna, 25 de Sep
tiembre de 1944. —El Alcalde (ilegi
ble). 
3140 Núm. 516.—17,50 ptas. 

ion de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso n ú m e r o 4 de 1942 i 
Yo, el infrascrito Secretario, 
Certifico: Que por este Tr ibunal 

se ha dictado la siguiente 
Sen tencia 

Señores: D. Félix Buxó Martín, 
Presidente; D. Teodosio Garráchón 
Castrillo, Magistrado; D. Julio Alva-
rez Guerra, idem; D. Waldo Merino 
Rubio, Vocal; D. Cipriano Gutiérrez 
Velasco, idem. 

En la ciudad de Leóna 29 de Mayo 
I de 1943. Visto por este Tr ibuna l pro 
j vincial de lo contencioso-adminis-
trativo el recurso de plena jurisdic
ción; promovido por D. J e r ó n i m o 
Zapico Robles, vecino de La Mata 
de la Riva, contra el acuerdo fecha 
30 de Marzo de 1942 de la Junta ve
cinal de dicho pueblo dec la rándo le 

* deudor a las Arcas municipales de 
la cantidad de 450 pesetas; en cuyas 
actuaciones son parte el aludido re
currente representado hoy por el 
Procurador D. Nicanor López Fer
nández y el Sr. Fiscal de ésta jur is 
dicción, que representa a la. A d m i 
nis t rac ión General del Estado. 

I Fallamos: Que estimando el re
curso interpuesto por D. J e r ó n i m o 
Zapico Robles, debemos revocar y 
revocamos el acuerdó de la Junta 
administrativa de La Mata de la 
Riva, dec la rándole deudor a los fon: 
dos del pueblo, de la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta pesetas ún-
porte de las obras realizadas por 
D. Juan Fe rnández , en la construc
ción de un pozo públ ico en aquel 
t é rmino , y cuya data corresponde 
admitir en la cuenta de su gestión, 
sin perjuicio de las acciones civiles 
que puedan ejercitar quienes esti
men tener derecho al percibo de 
esa cantidad, ante los Tribunales de 

ese ordea; sin hacerse expresa decla
ración de costas por ser gratuita la 
t r ami tac ión del recurso; una vez fir
me la presente resolución, comuni
qúese con devolución del expediente 
a dicha Junta, y publ íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Así oor esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Félix Baxó.—Teodosio Garra-
chón .—Jul io Alvarez.—Waldo Me
rino.—Cipriano Gutiérrez. — Rubri 
cados. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que sea publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia se 
expide y firma la presente en León a 
18 de Septiembre de 1944.—-A. Cruz. 
V.ü B.0: E l Presidente, Fél ix Buxó. 
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Yo, el infrascrito. Secretario de la 
Audiencia Provincial de León: 

Certifico: que por este Tr ibuna l se 
ha dictado la siguiente, 

Sen tenc ia—Señores : D. Fél ix Bu
xó, Presidente; D, Teodosio Garra-
chón , Magistrado; D, Gonzalo F. Va
lladares, idem; D. J o a q u í n M. Eche-
garay, vocal y D. Cipriano Gutiérrez, 
í dem.—En la ciudad de León a 27 
de A b r i l de 1944. 

Vistos los autos contencioso-adrai-
nistrativos de plena jur i sd icc ión , se
guidos a instancia del vecino de esta 
ciudad D. Servilio R o m á n F e r n á n 
dez, mayor de edad, casado e indus
tr ia l , contra el acuerdo que en 22 
de Agosto de 1942, adop tó la Alcal 
día de León, denegando la clausura 
de unas cochiqueras situadas en la 
Travesía de la Presa de los Cantos, 
y que solicitó el recurrente, con el 
que son partes, el Letrado Sr. Tejeri-
na como Letrado asesor de la Corpo
rac ión demandada y el Sr. Abogado 
del Estado, que se l imitó a velar por 
la pureza del procedimiento. 

Fallamps: Que aceptando la ex
cepción de incompetencia de jur is 
dicción, alegada por la parte coad
yuvante y sin entrar a resolver en el 
fondo litigioso, debemos desestimar 
y desestimamos el recurso de plena 
jur i sd icc ión deducido por D. Ser,vi-
lio R o m á n F e r n á n d e z , contra la re
solución de la Alcaldía de León, de 
22 de Agosto de 1942, sin hacer de
c larac ión en cuanto a costas causa-
d a s . = P u b l í q u e s e esta resoluc ión en 
la forma acostumbrada y devuélvase 



el expediente a la oficina de proce
dencia. 

Asi ppr esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Féli^ Buxó.—Teodosio Garra-
chón . — Gonzalo Fe rnández .—Joa
qu ín Echegaray.-Cipriano Gutiérrez. 
— Rubricados. 

Es copia de su respectivo original. 
Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se expide y fir
ma la presente en León a 16 de Sep
tiembre de 1944.'A. Cruz.-V,0 B.0: El 
Presideñte , Félix Buxó. 313'4 

Juzgado municipal de León 
Jesús Gil Sánz, Secretario Letrado 

del Juzgado municipal de León, 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n.0 292 de 1944, por estafa 
contra Constantino Gondariz Firve-
da, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad dé León 
a veinticinco de Agosto de m i l no
vecientos cuarenta y cuatro; el señor 
D . Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez municipal accidental de la mis 
ma, v sto el precedente ju ic io de 
faltas contra Constantino Gondariz 
Fifveda, cuyas demás circunstancias 
ya constan en autos por estafa a la 
Compañ ía de la Ranfe, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal.— 
1.° Resultado: Que de las diligencias 
practicadas resulta, que el día 26 de 
Junio ú l t imo el denunciado Cons 
tan tino Gondariz Firveda, viajaba 
en el tren nú ñero 512 sin el corres-
po idiente billete, siendo sorprendi
do por el Litdrventor D. José Segura 
Abad, quien le extendió el corres
pondiente suplemento, el cual se ne 
gó a satisfacer el denunciado que se 
cita, hechos probados. —2.° Resultan
do: Que en la sus^anciación del j u i 
cío se han observado las prescrip
ciones legales.—1.° Considerando: 
Que los hechos que se declaran pro 
hados constituyen una falta prevista 
y penada éa el articulo 581, p í r r a -
fo 3 ° d«l Código P'ínal de la cual es 
autor responsable el denunciado.— 
Visto el ar t ículo citado y de confor
midad con el dictamen fiscal; Fallo: 
Que debo condenar y condeno al 
denunciado D. Constantino Ganda 
riz Firveda a la pein de diez días 
de arresto menov, í i demnizac ión ci
v i l de veinte pesetas treinta cén t imos 
para la Compañ ía de la Renfe, i m 
porte del suplemento que obra u n i 

do a los autos y al pago de las cos
tas del presente ju ic io . Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Lisandro Alonso.—Rubricado. 

Concuerda con su original al que 
me remito y para que conste l ibro el 
presente en León, a vein-titnés de 
Septiembre de mi l novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario, Jesús 
Gil.—V.0 B.": El Juez municipal , 
Francisco Molleda. 

3122 
O ' ' . 

, 0 0 

Don Emi l io Román Ramírez , Secre
tario habilitado del Juzgado mu
nicipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado, se
guido con el n.0 287 del año actual, 
contra Pedro Garzo, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la Ciudad de León, 
a uno de Septiembre de mi l nove
cientos cuarenta y cuatro; el señor 
D . Lisando Alonso Llamazares, Juez 
municipal accidental de la misma, 
visto el precedente juicio de faltas 
contra Pedro Garzo, cuyas demás 
circunstancias personales ya cons
tan en autos, por estafa, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Pedro G\rzo, a la pena de 
treinta días de arresto menor, in 
demnizac ión a la perjudicada de 
ciento setenta y cinco pesetas y al 
pago de las costas devengadas en 
este juicio.—Lisandro Alonso.—Ru
br i cado .—Fué publicada en el día 
de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la denunciante Ludivina Villafañe 
Campos y al denunciado Pedro Gar
zo, expido y firmo el presente que se 
pub l ica rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia con el V.0 B.0 del señor 
Juez y sello del Juzgado en León, a 
dos de Septiembre de m i l novecien
tos cuarenta y cuatro.—E. Román.— 
V.0 B.0: E l Juez municipal . Lisandro 
Alonso. 
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Cédulas de citación 
En el ju ic io verbal de faltas nú

mero 202 de 1944 por hurto a instan
cia de Angel Alonso F e r n á n d e z , en 
Ignorado paradero, se tiene acorda 
do citar al mismo ante este Juzgado 
Pilotos de Regueral, 6, para el día 

14 de Octubre a las once horas acu
diendo con las pruebas que intente 
valerse. 

León, 22 de Agosto de 1944.—El 
Secretario, Jesús-Gil. 
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En el ju ic io verbal de faltas nú
mero 24 de 1944, por hurto, contra 
Tomás Ordás Pérez, en ignorado 
paradero, se tiene acordado citar al 
mismo para ante este Juzgado Pilo
tos de Regueral, 6, para el día 24 de 
Octubre a las once horas acudiendo 
con las pruebas que intente valerse. 

León, 16 de Septiembre de 1944.-
El Secretario, Jesús Gil . 
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En el juicio verbal de faltas nú 
mero 323 de 1944, por lesiones, con
tra Pascual Cárdete, en ignorado pa
radero, se tiene acordado citar íil 
mismo ante este Juzgado, Pilotos Re
gueral, 6, para el día 21 de Octubre, 
a las once horas, acudiendo con las 
pruebas que intente valerse. 

León, a 16 de Septiembre de 1944. 
— El Secretaiio, Jesús Gi l . 
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Requisitoria 
Martín Girón, Verdial, hijo de José 

y Plácida , natural de Ponferrada 
(León), de estado soltero, profesión 
matarife, de 25 años de edad, domi-
liado ú l t imamen te en su naturaleza 
y sujeto a expediente por haber fal
tado a concen t rac ión a la Caja de 
Recluta n ú m e r o 60, para su destino 
a Cuerpo, comparece rá dentro del 
t é rmino de trinta días en el Juzga
do del Regimiento Infantería Bur
gos n ú m e r o 36, ante el Juez instruc
tor D. Víctor Suáñez Pacios, Capitán 
de Infanter ía , con destino en el Re
gimiento Infantería Burgos núm 36, 
de guarn ic ión en León; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

León a 26 de Septiembre de Í94i 
— E l Juez instructor, Víctor Suanez 
Pacios. 3126 
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